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Ciudad de México, a
¿

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
.fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )filll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-884-SoT-372,

ielacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, emite la presente

hesolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de marz:o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil, protecciÓn civil y ambiental (vibraciones), por las

actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Francisco Manríquez Manzana 92 Lole 2, y 
t

Calzada lgnacio Zaragoza número 2705, Colonia Santa MarthaAcatitla Sur, Alcaldía lztapalapa; la cual fue l
admitida mediante Acuerdo de fecha 14 ma¡zo 2019. '------

(.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, mediante escrito presentado a esta Procuraduría en fecha 21 dejunio del año

"n 
trr.o, manifestó su desistimiento de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por

bsí convenir a sus intereses; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el articulo 27 fracción lV de

la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

j

pabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoraciÓn de las pruebas que existen en el

bxpediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 :

tracc¡On X y 84 primer párrafo det reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 frac*ión ll y 403 del código de

procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria
l

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

ar.¡toridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
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es de resolverse y se: --------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Térritorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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